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VISTO:

Estas actuaciones por las cuales el alumno José Alfonso Peralta solici-
ta equivalencia de materias a fajas 37; teniendo en cuenta 10 informado por
Dirección de Alumnos como así también las opiniones emitidas en cada caso por
los profesores de las distintas materias; atento a 10 aconsejado por el Dep~
tamento de Ciencias Tecnológicas y en uso de las atribuciones que le confiere
el artículo 3° dela Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Conceder al alumno José Alfonso PERALTA equivalencia de las si
guientes materias para la carrera de Ingeniería Industrial (Plan 1974), par-
Ias asignaturas que en cada caso se indica y que el recurrente aprobara en /
la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad Nacio
nal de Córdoba, según co~probante agregado a fajas 1:

INTRODUCCION A LA MATEMATICA por "Algebra y Cálculo Numérico", "Geometría
Analítica", "Geometría Descriptiva y Proyectiva", "Análisis Matemático 1",
"Análisis Matemático 11" y "Análisis Matemático 111".

- ANALISIS MATEMATICO 11 por "Análisis Matemático 11" y "Geometría Analíti-
ca".
FISICA 1 por "Física Experimental 1".
FISICA 11 por "Física Experimental 11".
DIBUJO por "Dibujo Técnico 1" y "Dibujo Técnico 11".
ALGEBRA LINEAL Y GEOMETRIA ANALITICA por "Algebra y Ctilculo Numérico" y
"Geometría Analítica".
TECNOLOGIA MECANICA y ENSAYO DE MATERIALES por "Estudio y Ensayo de Mate-
riales" y "Metalurgia General".

ARTICULO 2°._ Conceder equivalencia parcial de la asignatura ANALISIS MATEMA
TICO 1 por la materia de igual denominación aprobada en la Universidad Natí~
ñal de Córdoba, debiendo el recurrente aprobar un trabajo sobre el tema: "8.
plicaciones a la derivada de Curvas Planas" para obtener la equiparación to-
tal.

ARTICULO 3°._ Conceder equivalencia parcial de la asignatura QUIMICA GENERAL
E INORGANICA por la asignatura "Química General y Aplicada" aprobada en la ~
niversidad Nacíonal de Córdoba, debiendo el recurrente someterse a una prue-
ba de evaluación sobre los temas 17, 18 y 19 del programa vigente (fajas 64)
para obtener equiparación total.
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ARTICULO 4°._ Conceder equivalencia parcial de la asignatura MECANICA TECNI~
CA 1 por "Mecánica Teórica", aprobada en la Universidad Nacional de Córdoba,
debiendo el recurrente rendir un examen de evaluación del Capítulo VIII del
programa vigente, para obtener equiparación total.

ARTICULO 5°._ Conceder equivalencia parcial de la asignatura ESTABILIDAD Y /
RESISTENCIA DE MATERIALES por la materia "Estática Gráfica Aplicada" aproba-
da en la Universidad Nacional de Córdoba, debiendo el recurrente cursar y a-
probar la parte correspondiente a "Resistencia de Materiales" para obtener e
quiparación total.

ARTICULO 6°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma
de razón y demás efectos.
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